
Boletín Oficial Balea r.
tArtícuio de, Oficio.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

No habiendo cumplido las arrendatarios del derecho de 
aguardientes y licores, impuesto por la Junta suprema de 
salvación, de los pueblos que se notan al pie con lo man
dado en circular de cuatro de marzo último, a pesar de 
haber transcurrido tanto tiempo-, los respectivos alcaldes cui
darán de prevenirles personalmente que se presenten en las 
oficinas de la Diputación á liquidar sus débitos y pagar lo 
que resulte dentro el término de 15 dias, bajo la muita de 
200 rs., dando aviso-del dia en que se verifique la notifi
cación Palma 8 de noviembre de ^4. —El presidente Joar 
quin Maxinüliam Gibert.-P. A. de la D. P.-Antomo 

Canals, secretario.

Arta. Andraix. Alaró. Binisalem. Capiepera. Estábil- 
ments. Fornaluto. Manacor. La Puebla. Pollensa. 1 orre- 
ras. S. Juan. Santafiy. Sansellas. Son Servera. Soller. han- 

ta Margarita.
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JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA

TERRllORIAE DE MALLORCA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se han comuni
cado al M. I. S. Regente de esta dicha Audiencia las dos 
reales órdenes cuyo tenor es el siguiente:

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con esta fe
cha el Fiscal del Tribunal supremo lo siguiente:

rllmo. Sr. He dado cuenta á S. M. la Reina nuestra 
Señora déla comunicación de V. I. de 8 del actual, con la 
cual incluye la esposicion que eleva á S. M. el Fiscal de la 
Audiencia de Barcelona, en que manifiesta la práctica esta
blecida en aquf-l Tribunal, de hablar siempre en estrados el 
Ministerio publico ántes que los defensores de los reos, aun 
cuando estos hayan apelado de la sentencia pronunciada 
por el Juez de primera instancia. Y considerando S. M. que 
el artículo 13 del Reglamento provisional de la administra
ción de justicia previene que cuando los Fiscales ó los Pro
motores hablen en estrados como actores ó coadyuvantes de 
la acción, lo hagan antes que los defensores de los reos ó 
de las personas demandadas, lo cual solo equivale a haber 
hecho estensiva al ministerio fiscal la regla general ijue 
prescribe que en estrados use primera de la palabra el ac
tor, y teniendo ademas presente S. M. que el Fiscal no 
ejerce la investidura de actor, cuando sostiene la sentencia 
de que ha apelado ó suplicado el reo, ó cuya revocación ó 
enmienda solicita este aun sin interponer la apelación ó la 
súplica; se ha servido S. M. mandar, de acuerdo con lo es- 
puesto por V. I., y en un todo conforme con el espíritu 
del artículo 13 del Reglamento.

1? Que cuando el Fiscal se presente en estrados soste
niendo la sentencia de que hubiese apelado ó suplicado el 
reo, hable después que el defensor de este.

2? Que el Fiscal use también de la palabra el último 
siempre que apoje la sentencia cuya revocación ó enmien
da solicite el reo, haya este ó no apelado ó suplicado de 
ella.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 13 de octubre de 1844.—Mayans.w ,

Lo que de órden de S. M., comunicada por el Sr. Mi-
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nistro de Gracia y Justicia, lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muthos 
irnos. Madrid 13 de octubre de 1844 -EI subsecretario 
Manuel Orliz de Zuñiga.-Sr. Regente de la Audiencia de 
Mallorca.

H ibiéndose observado en este Ministerio que muchos 
de los que aspiran á entrar en la carrera judicial acom
pañan a sus esposiciones copias de los documentos compro- 
brantesde su aptitud parí desempeñir los cargos de justi
cia, en lo cual es posible que se esperimenten equivoca
ciones y aun fraudes, que deben evitarse siempre, y mayor
mente en un punto tan delicado: S. M. la Reina nuestra 
S ñora se ha servido mandar que no se de'curso á ninguna 
pretensión de dicha clase, sin que los interesados acompañen 

ella el estrado ó relación impresa de sus estudios, título de 
abogado, me'ritos y servicios, formada por h cancillería de 
este ministerio del modo acostumbrado. De real orden lo di
go á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 l de octubre de 
1844. —Mayans.—Sr. Regente de la Audiencia de Mallorca.

Y habiéndose dado cuenta de las mismas á esta Junta 
pubemativa ha acordado se obedezcan, guarden y cumplan 
y circulen por medio del Boletín oficial: en su consecuencia 
se incluyen en el presente. Palmad de noviembre de 1844. 
-Juan Antonio Perdió y Pgu secretario.

. O 1 .

1

HOSPITAL GENERAL DE MALLORCA.

No habiéndose presentado postura para el arriendo de 
los almacenes propios de este pío establecimiento en la 
mañana del dia 26 de octubre próximo pasado, según se 
manifestó en el plan de condiciones que al efecto se in
sertó en el Diario constitucional del dia anterior y quedan
do solo para alquilar los de los números 6 y 24 por haber
se arrendado ya los de los números 8 y J <lc la consa n 
da manzana 148; se avisa al público que el sábado ) de 
estemos á las 12 do su mañana en el parage acostumbra-
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do, se repetirá la subasta del arrendamiento de los dos res
tantes almacenes, con arreglo al plan de condiciones que 
Se publicó en el antedicho Diario; y con la adición de que 
deberán los inquilinos, al anunciarse otra nueva subasta en 
1847, abrir sus almacenes respectivos á las personas que 
gusten orientarse de sus localidades, y ademas tenerlos 
abierto los dias de subasta dos horas antes de la que se 
señalará para la misma subasta de arriendo. Palma 6 de 
noviembre de 1844.-Juan Massanet.

—"oz:—

Don Joaquín Scheidnagel teniente coronel de Infantería^ 
caballero de la Real orden de San Hermenegildo, con
decorado con la cruz, de primer ejército é intendente 
subdelegado de Rentas de Mallorca.

Por el presente cito, llamo, y emplazo á Antonio Ma- 
rimon patrón que fué del javeque San Antonio de <sta 
matrícula contra quien estoy procediendo criminalmente 
sobre haber conducido mil fanegas de trigo estrangero con 
registro y documentos falsos, para que dentro el término 
de nueve dias, que se le señalan por primer plazo, se pre
sente en este mi juzgado de la subdelegacion de Rpotas, 
que si lo hace tomará traslado á su tiempo y le oiré y 
guardare justicia, en lo que la tuviere; y no haciéndolo sus
tanciaré y determinaré la causa en su ausencia y rebeldía 
sin mas citarle ni emplazarle hasta sentencia definitiva in
clusive entendiéndose los autos y demas diligencias con los 
estrados de este dicho juzgado y le pararán los perjuicios á 
que haya lugar. Dado en Palma de Mallorca á seis de no
viembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro.-Joaquin 
ScheidnageL-Por mandado de S. S.-Miguel Villalonga es
cribano.
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Por disposición del M. !• Sr. intendente de esta pro

vincia el limes 11 del actual á las 12 de su mañana en 
los estrados de esta intendencia se rematará en publica su
basta al mas beneficioso postor la recomposición del bote 
del resguardo de este puerto propio de la hacienda publi
ca conforme al plan de condiciones y presupuestos que 
obran en poder del infrascrito escribano. Lo que se avisa 
al público para conocimiento de los licitadores. -
noviembre de 1844. Por mandado de S. S.-Miguel Villa- 
longa esciibaoo.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espesan, durante 
la 2^ quincena del mes de octubre del año de ¡844-

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera.............................* • 3 59

Centeno, Ídem............................. . 59 59 99

Cebida, ídem............................. . 1 J5 59

Garbanzos, Ídem....................... . 4 16 59

Arroz, arroba . i 11 59

Aceite, cuartán............................. . i 4 99

Vino, cuartin............................. . i 4 99

Aguardiente, ídem....................... . 4 i4 59

Vaca, libra................................... . 55 8 59

Carnero, ídem............................. . 55 • 8 59

Tocino, ídem............................. . 59 7 , 99

Trigo candeal, cuartera . • . 4 16 59

Habas, ídem................................. • 3 18 59

Habichuelas, ídem....................... • 7 IO 59

Guijas, ......................................... • 3 1 2
R

59
fí

Lefia, quintal............................. . 59

Carbón, ídem. . I 1 2 59 
e

Algarrobas, idem........................ . I I I 0

Almendrón, idem. . • • • • . 12 1b 59
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Queso, Ídem............................................ 14 w w
Ldua, ídem...............................................¡3 10 w

Palma 16 de octubre de 1844. — Ayamans.

Idem en el mercado de Inca durante la 2^ quincena del mes 
de octubre.

loca 31 de octubre de 1844. —El alcalde, Joan Coll.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera................................... • 4 7 19

Centeno, ídem................................... 11 19

■ Cebada, Ídem ............................. . ■ 2 19 6
Garbanzos, ídem............................. • 4 10 19

Arroz, arroba . .............................. . 1 9 2
Aceite, cuartán............................. . 1 2 I
Vino, cuartin................................... . 1 10 4
Aguardiente, ídem . • . . . . 4 10 19

Vaca, libra......................................... . 19 19 11

Cimero, Ídem 36 onzas. . . . . 19 7 11

Tocino, ídem................................... . 11 7 19

Trigo candeal, cuartera . . . . . 4 13 19

Hibas, ídem................................... • 3 9 99

Habichuelas, ídem, i................. * 6 6 11

Guijas, ídem................................... • 3 6 19

Leña, quintal................................... . 11 4 19

Carbón, ídem................................... . 19 18 19

Algarrobas, ídem............................. . 19 19 19

Almendrón, ídem............................. . I 2 10 19

Queso, ídem................................... . 19 11 19

Lana, idetn........................................ . l6 11 19

Idem en el mercado de loiza durante la 1? quincena del 
mes de octubre.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel.
din

Trigo, cuartera ...... . 4 4 11

Centeno, ídem. . . < . . . 19 11 19

Cebada, ídem ....... . I !3 19

Garbanzos, ídem ....... . 6 99 99

M.C.D. 2022



16 7
Arroz, arrobas. . .. - • - • .■ - 1 *3
Aceite^ cuartán . . .................................. i ”
Vino, cuartin...................................  • 1 Io
Aguardiente, Ídem.........................................5 5
Vaca, libra...................................  . . w »»
Carnero, Ídem.............................................. ” 6
Tocino, ídem..............................................” 9
Trigo candeal, cuartera.......................................... w
Habas, ídem...........................................*3
Hibichuelas, ídem . '..............................ti ”
Guijas, Ídem..................................• • 3
Lepa, quintal............................................................4
Algarrobas, ídem 19
Carbón, Ídem..............................................w *3
Almendrón, ídem.................................. >15 ”
Queso, ídem . ........................................” ”
Lana, ídem....................................................” ”

4
3
11

10

w
w
■)•)
w
TI

SI
6
6 
ti
T»

V>
SS'

Iviza 16 de octubre de 1844-”María Ferrer.

-x^^i

Lista nominal de los electores que han tomado parte en la Do
tación durante los cinco dias que previene la ley.

DISTRITO DE POLLENSA.

D. Rafael Costa. D. Lorenzo March. D. Miguel Cam* 
pamar. D Guillermo Xamena. D. Juan Suau y Martí. Don 
Cristóbal Cerda. D. Pedro Ignacio Roig. D. Juan Cerda y 
Torrens. D. Pedro Llobera y March. D. Rafael Rotger (a) 
Pouguer. D. Miguel Plomer. D. Juan Antonio Martí. Don 
Juan Vila. D. Rafael Aloy. D. Pedro Llobera y ViJa. Don 
Antonio Seguí. D. Gabriel Toxo. D. Jaime Vives. D. Anto
nio Rotger. D. Pedro Rull. D. Juan Vives. D. Bartolomé 
Bennasar. D. Antonio Vives. D. Pedro José Cerda'. Don 
Bartolomé Aloy de Piasa. D. Bartolomé Amer. D. Jaime 
Roca. D. Guillermo Vicens. D.José Vives. D. Jaime Genes-
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tar. D. Rafael Cerdíi. D. Joan Suau mayor. D. Miguel 
Llompard. D. Jaime Ferregut. D. Jaime Culi. D. Joan A!- 
bartí. D. Francisco Amenguar. D. Pedro Bennasar y Fe- 
rer. I). Miguel Cabanellas. D. Bernardioo Cánaves. D. Pe
dro José Serna. D. Cristóbal Cifie mayor. D. Guillermo 
Bennasar. D. Mateo Vila. D. Rafael Rotgcr mayor. Don 
Francisco Gima. D. Guillermo Vives y Cnmpamar. Don 
Juan Ameogual. D. Gabriel Bauza. D. Juan Bautista Martu- 
rell.D. Juan Bennasar. D. Miguel Caymans. D Guillermo 
Ignacio Cifre. D. Jaime Rotger. D. Mateo R -tger. D. Jaime 
Vives. D. M irtin Rotger. D. Martin Canaves. D. Miguel 
Sureda. D. Jaime Clavera. D. Lorenzo Provensal. D. José 
Cerda. D. Martin March. D. BernardinoMorro.D.Jaime'Ci- 
fre. D. Guillermo Vives y Canaves. D. Cristóbal Cifre. Dan 
Juan Vilanova. D. Pedro Sorra. D Miguel Llohera. D. Mi
guel Bennasar. D. Juan Cerdh y Cifre. D. Antonio Man h. 
D. Juan Antonio Torandel. D. Miguel Ccrdá. D. M guel 
Morro. D. Juan Cerda hereu. D. Antonio Cánaves. D. Pe
dro Bennasar y Bosch. D. Antonio Vilanova. D. Martin 
Rotger y Rotger. D. Antonio Cabanellas. D. Martin Morro. 
D. Monserrate Amcngnal. D. Gabriel Rotger menor. Don 
Juan Vives y Campanm.

Pollensa 24 de setiembre de i844«--MiguelLlohera, presi
dente.—Miguel Bennasar.—Antonio Seguí—Juan Cerda.— 
Juan Amengual, secretarios.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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